
REPUBLICA DEL ECUADOR A. 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS q4? , Y 

89-2=5- 20001365 
RESOLUCION N- 

SUB-INTENDENTE DE INSPECCION Y CONTROL 

En ejercicio de la delegación conferida por la señora Superintendente de Compañías, según Re- 
solución No. 85——1-—01-—3—-00003 ; 

    

  

CONSID ANDO : 

386 il 
(ue mediante Informe de Control No. -------—=f*. 

  

e<e109319 
" o rrnttararo simio araen otra rorsnenes + ño ha enviado dentro del plazo 

de Lev. copias autorizadas del Balance GenerakAnuak del Estado de Pérdidas y Ganancias, así 
como de las memorias e informes de los administradores y de los Organismos de fiscalización y 
más documentos exigidos en el Reglamento de Informaciones que las compañías deben enviar A 
la Superintendencia, y que corresponden, a (los) ejercicio (s) financiero (S) de ecccccrrcrrcarro tunes»: 

1937 

Que, de acuerdo con el último RS AMWtMilitución, consta registrado «eo- 

mo ad rt de la compañía css. dle y OS Orba e rracnrerntacorororore ron srnsócenes sere», l mo al mal ro Es e la comp ORTIIMAMIT ST: Mera” a 
A HCISA; DIR > . arenero rrorecren error ronsvarneges 

Que, el Artículo 25 de la bey de- Compañías. faculta" al Superintendente des Compañías san- 

“ionar con multa al administrador de la compañia par luromisión señalada en, e gensiderando pri- 

mero; 

   

Que, de acuerdo con el Artículo ¿ dada. Lev: No. 58, reformatoria” RAR de Compañías. 
vor Resolución No. 87—1—6—-3:00008! de 30 dé Funto-de*1:987;' publicada en el Registro Oficial 

No. 723 de 7 de Julio de 1987, se establece la tabla que gradúa el monto de la multa. 

En uso de la facultad conferida: - oo o o : o cs os 

CRES sy E L VE: AT 
a : paz Ar , . Aia e Es 

ARTÍCULO PRIMERO.— IM NES 4 Malo Peron :al señor pro ria bonos en 

o e arrestos .0 ¿retministrador de lá: ¿om ñía "AAOLEN WEE E Gare 

p la_mbtttgardo 8: a, (OUUUEREMIA Y YES Td... 
AIN TE Ni 2 . a 2d AS 

aan arena o OS 4u/1vd SUCRES e recerca diia» ) “BOL 16 háVer remitido opor: 
tunamente a la Superintendencia-de: ae pañías, los documentos referidos en el considerando pri: 
mero de esta Resolución; advirtién ys TÁ' multa podrá 'srepetirsq, ¡pppta="él debido cumpli- 
miento de la obligación. 

E ABUD HOTS 
ARTICULO SEGUNDO.— NOTIFICAR al señor pl MOTSES RRA ERRRRAS narora dns 
LAR LRREEARRRN ORAR RED A OUR canagnsrarans oros en cualquiera ¿de las formas establecidas en la Ley. 

ARTICULO TERCERO— DISPONER la emisión “del Título de Crédito respectivo, una vez que 
sea acto firme o se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y PROCEDER a su inmediata re- 
audación, de conformidad con la Lev. 

COMUNIQUESE.— DADA y firp        
   
aida en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil.



JNEPUNICA: DEL. a 
- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS "00020 

ori FINANCIERO o 

   UBICADO EN EsTa €! une 2 PA 

HABIENDOLO PEE Dt ateo Aozp- AAA 

QUIEN MANIPI37A SESCUPLIÍAR El, ARO) 2 
"EN DICHA COP DEP FA DA CO NeTANcIA EE 19 EXPUESTO. .. 
“SUSUSRIBZ La Pan RIEDIUICENMIA CON EL INFRASCRITO” 

. NOTIFICADOR BELA SOPESINTENDENON 12 COMPAÑAS, O. 

pe uE O CENFIACA,     

 


